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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DEL CAPITAL Y 
REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

PRODUCTORA DE ENVASES CROWN DEL ECUADOR S.A. 

Se comunica al público que 'a compañía PRODUCTORA DE 

ENVASES CROWN DEL ECUADOR S,A., aumentó su capital 

suscrito por CIENTO OCHENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTA- 

: DOS UNIDOS DE AMÉR:CA, v reformó su estatuto por escritura 
TÚ pública otorgada ante el Notario Trigésimo Suplente del cantón 

as Guayaquil, el 25 de novierabre de 2005, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 05- 
G-1)-000877 0% el 5 DIC. 2605 

  
El capital suscrito actual es DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, está dividido en DOSCIEN- 

TAS MIL acciones de UN DÓLAR cada una de ellas y el capital 
autorizado es de CUATROCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

Además se reformó el siguiente artículo: «ARTÍCULO SEXTO.- Las 
acciones serán ordinarias y nominativas y estarán numeradas del 
cero cero cero uno al doscientos mil inclusive, Cada acción da 
derecho, en proporción «a su valor pagado, a voto en la Junta 
General, a participar en las utilidades y en los demás derechos 
establecidos en la Ley» 

Guayaquil, 5 DIC. 2005 

AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES 
DIRECTOR JURíDICO DE COMPAÑÍAS DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANÍAS DE GUAYAQUIL  


